
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

DEMANDANTE ÁNGELA NATALIA VILLEGAS PÉREZ 

DEMANDADO GABRIEL MAURICIO RÍOS VILLA 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 170014003007-2023-00772-00 

                          

       Se agrega al proceso la anterior comunicación procedente de 

la Secretaría de Movilidad de Manizales, en la cual informa que se acató la medida 

de embargo decretada por este despacho respecto del vehículo automotor de 

propiedad del demandado y así mismo se agrega la respuesta dada al oficio de 

embargo procedente de Seguridad Nápoles, para los fines pertinentes.  

 

 Se requiere a la parte actora para que en el término de ocho 

días siguientes a la notificación de este auto allegue el certificado donde aparezca 

debidamente registrado el embargo del citado automotor, so pena de continuar 

con el trámite legal del proceso.  

 
   N O T I F Í Q U E S E 

 
                                ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
                                              J u e z 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 

NUMERO.  001 DEL  11 DE ENERO DE 2024 
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